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AYUNTAMIENTO DE LA ROCA DE LA SIERRA

ANUNCIO de 8 de abril de 2025 por el que se aprueba definitivamente la 
modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal. (2025080632)

El Pleno del Ayuntamiento de La Roca de la Sierra, en sesión extraordinaria celebrada el 3 de 
marzo de 2025, adoptó Acuerdo de aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 1 del 
Plan General Municipal de La Roca de la Sierra, consistente en la reducción de los retranqueos 
aplicables a la tipología edificatoria industrial extensiva.

Habiéndose procedido con fecha 7 de abril de 2025 y con n.º de inscripción BA/013/2025 al 
depósito de la citada modificación puntual en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, dependiente de la Consejería de Infraestructuras, Transportes 
y Vivienda, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, y en Portal de transparencia de este Ayuntamiento de acuerdo 
con los artículos 57.7 y 49.4 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura.

Asimismo, de acuerdo con el mencionado artículo 57 de la precitada Ley 11/2018, se publica 
el contenido completo de la modificación como anexo I.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

La Roca de la Sierra, 8 de abril de 2025. El Alcalde, LUIS PILO CAYETANO.
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ANEXO I

La presente innovación de planeamiento afecta únicamente al artículo 4.2.03, cuya redacción 
queda como sigue:

 Artículo 4.2.03. Tipologías edificatorias.

 Se establecen los siguientes tipos básicos de edificación:

  — Manzana tradicional (MT):

       Corresponde a aquellas edificaciones entre medianeras, cuyas líneas de edificación 
coinciden con las alineaciones oficiales en todos sus frentes y en toda la altura de las 
fachadas, características del casco histórico de la población.

       Sin ser totalmente análoga, la tipología es parcialmente asimilable a la categoría de 
Edificación en Manzana Compacta definida en el anexo II del Rplanex.

  — Edificación en manzana compacta (MC):

       Corresponde a aquellas edificaciones entre medianeras, cuyas líneas de edificación 
coinciden con las alineaciones oficiales en todos sus frentes y en toda la altura de las 
fachadas, pero que pueden presentar retranqueos en ciertos casos.

       Se permitirán retranqueos uniformes de las fachadas respecto de las alineaciones 
oficiales en actuaciones unitarias que afecten a una manzana completa en la longitud 
total de uno o más de sus lados, debiendo producirse estos retranqueos en toda la 
altura de la edificación.

       Es parcialmente asimilable a la categoría de Edificación en Manzana Compacta defi-
nida en el anexo II del Rplanex.

  — Edificación abierta (EA):

       Corresponde a aquellas edificaciones de uso unifamiliar obligatoriamente retran-
queadas de las alineaciones oficiales y de los linderos de la parcela una distancia no 
inferior a 3 metros.

       Es asimilable a la categoría de Edificación Aislada Exenta definida en el anexo II del 
Rplanex.
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  — Edificación industrial intensiva (II):

       Corresponde a aquellas edificaciones asimilables a las naves de uso industrial o agrí-
cola obligatoriamente adosadas a los linderos laterales y retranqueadas del lindero 
posterior de la parcela una distancia no inferior a 3 metros.

       Se permitirán retranqueos uniformes de las fachadas respecto de las alineaciones 
oficiales en actuaciones unitarias que afecten a una manzana completa en la longitud 
total de uno o más de sus lados, debiendo producirse estos retranqueos en toda la 
altura de la edificación.

       Es asimilable a una subcategoría de la Edificación Aislada Adosada definida en el 
anexo II del Rplanex.

  — Edificación industrial extensiva (IE):

       Corresponde a aquellas edificaciones asimilables a las naves de uso industrial o 
agrícola, retranqueadas obligatoriamente de las alineaciones oficiales y del fondo de 
parcela una distancia no inferior a 5 metros. La edificación deberá retranquearse una 
distancia no inferior a 3 metros de los linderos laterales permitiéndose el adosamien-
to a uno de ellos. 

  — Edificación tipológica específica (TE):

       Corresponde a aquellas edificaciones cuya composición volumétrica no es asimilable 
a ninguno de los tipos antes definidos, cuyo uso fundamental será el de equipamien-
to o el terciario.

       Aunque en la ordenación detallada establecida directamente por el Plan General se 
consideran únicamente cinco tipos básicos de edificación (MT, MC, EA, II, IE y TE), 
cualquiera de ellos podrá ser sustituido, previo Estudio de Detalle, por alguno de los 
definidos en este artículo.
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